
 
 

CONVOCATORIA DE CENTROS DE PRÁCTICAS CURRICULARES 
(TITULOS DE MAESTRO) 

 
 La realización de las prácticas de enseñanza por parte de los alumnos y alumnas que cursan los 
títulos de Maestro ha sido regulada por un Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y la Universidad de Murcia (6/9/2000), en el cual se especifican las normas a seguir 
para la realización de prácticas docentes en centros dependientes de la Administración Regional. 
 
 En virtud de dicho convenio, compete a la Dirección General de Promoción Educativa e 
Innovación proporcionar a la Universidad las plazas disponibles para la realización de prácticas 
curriculares durante el curso 2009/2010, a cuyo fin está destinada la presente convocatoria, que se llevará 
a cabo de acuerdo con las normas siguientes: 
 

1º) Podrán ser centros de prácticas del alumnado que cursa los Títulos de Maestro todos los 
centros sostenidos con fondos públicos situados en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Murcia en los cuales impartan su enseñanza Maestros y Maestras: Colegios de Educación Infantil, 
Colegios de Educación Primaria, Colegios de Educación Especial e Institutos de Educación Secundaria en 
los que se imparte el 1º ciclo de la E.S.O. 
 

2º) El profesorado que desee participar en esta convocatoria deberá estar impartiendo alguna de 
las etapas, áreas o especialidades relacionadas con las diferentes titulaciones de Maestro que se cursan en 
la Universidad de Murcia (Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación 
Musical, Educación Física y Lenguas Extranjeras –Francés o Inglés-).  

 
3º) Uno de los profesores o de las profesoras del centro ejercerá las funciones de coordinador o 

coordinadora de prácticas. Para un mejor funcionamiento del Prácticum, es conveniente que sea miembro 
del Equipo Directivo. Cuando esto no sea posible, o en aquellos casos en que la organización del centro 
así lo aconsejen, esta tarea  podrá ser realizada por cualquier otro profesor o profesora del mismo. Serán 
funciones del Coordinador o la Coordinadora de prácticas: 

 
a) La coordinación de tareas entre los maestros y maestras tutores del centro, para lo cual deberá 
realizar, al menos, tres reuniones de trabajo: antes, durante y después de las prácticas. 

 b) Asistir a las reuniones de coordinación que se organicen en la Facultad de Educación. 
 c) La coordinación entre los Tutores y Tutoras de Facultad y los Maestros y Maestras tutores. 

d) Facilitar al alumnado de prácticas el conocimiento de la organización y funcionamiento del 
centro, de los proyectos educativos, así como de otros proyectos, programas o actividades en los 
que el centro participe. 

 
4º) El profesorado que esté dispuesto a colaborar con el Prácticum de Maestro debe comunicar 

su decisión al Equipo Directivo, que lo pondrá en conocimiento del Claustro de Profesores y el Consejo 
Escolar del Centro. 

 
5º) Los centros que vayan a colaborar en el Prácticum de Maestro deben cumplimentar la 

documentación que figura en los anexos I y II de esta convocatoria, y presentarla en la Facultad de 
Educación de la Universidad de Murcia por cualquiera de los siguientes medios: directamente en la 
Secretaría del Decanato, por FAX (968364146), por correo electrónico (micv@um.es) o por correo 
(Facultad de Educación. Campus de Espinardo s/n. 30100. Espinardo. Murcia). El plazo de presentación 
de solicitudes finalizará el día 15 de octubre de 2009 (teléfonos de información: 868884162; 868884159). 
 
 6º) De acuerdo con la planificación del Prácticum de Maestro para el curso 2009/2010, se 
considerarán centros de prácticas todos aquellos que lo soliciten, siempre que reúnan los requisitos 
exigidos. Las listas de los centros admitidos se harán públicas en la Facultad de Educación. 
 

7º) A cada Maestro tutor o Maestra tutora le podrá corresponder la tutela simultánea de un 
máximo de dos alumnos o alumnas por cada período de prácticas. Serán funciones del Maestro tutor o 
Maestra tutora de prácticas: 

 



a) Acoger alumnos y alumnas de prácticas en los períodos que se establezcan a lo largo del curso 
escolar. 
b) Posibilitar que el alumnado se inicie en la práctica docente, de acuerdo con las actividades 
previstas en el Plan de Prácticas de la Facultad de Educación. 
c) Asesorar al alumnado de prácticas en cuestiones pedagógicas y didácticas. 
d) Participar en la evaluación del alumnado de prácticas, siguiendo los criterios y las pautas del 
Plan de Prácticas de la Facultad de Educación. 

 
8º) Los Maestros y Maestras tutores y el Coordinador o Coordinadora se constituirán en un 

grupo de trabajo en el centro para llevar a cabo la planificación, desarrollo y evaluación de las prácticas. 
Al finalizar las mismas, elaborarán un informe sobre el desarrollo del Prácticum en su centro, que será 
remitido a la Facultad de Educación.   
 

9º) Por su colaboración con el Prácticum de Maestro, el profesorado recibirá las siguientes 
compensaciones:  

 
a) Una certificación expedida por la Universidad de Murcia. En concreto, para los maestros 
tutores y maestras tutoras: 5 créditos por colaborar en el Prácticum I o en el Prácticum II, y 6 
créditos por el Prácticum III, no pudiéndose acumular más de 15 créditos en total; coordinadores 
de prácticas: hasta un máximo de 10 créditos, en función de los Prácticum y número de alumnos 
y alumnas coordinados. 

 
b) Una ayuda económica de la Universidad de Murcia, cuya cuantía estará en función del 
número de alumnos y alumnas asignados a cada centro, e irá destinada a los niveles, áreas o 
especialidades de los Maestros y Maestras tutores en las cuales se realicen las prácticas de 
enseñanza. 
 
c) La posibilidad de recibir asesoramiento y apoyo técnico del Servicio de Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Murcia para facilitarles la participación en programas 
internacionales destinados a centros no universitarios y a experiencias conjuntas entre éstos y la 
Universidad. 
 
d) La posibilidad de utilizar las bibliotecas e instalaciones deportivas de la Universidad en 
condiciones similares a las del personal dependiente de esta institución. 
 
e) Consideración preferente para su participación en los cursos y seminarios organizados por la 
Universidad de Murcia. 
 
f) Consideración como mérito para la contratación de Profesores Asociados de la Universidad de 
Murcia. 

 
10º) Una vez se conozca la oferta de plazas, la Facultad de Educación llevará a cabo la 

distribución del alumnado a los centros, de acuerdo con los criterios que mejor garanticen una óptima 
organización y desarrollo del Prácticum.  

 
11º) Durante el curso 2009/2010, el calendario de prácticas será el siguiente: Prácticum II, del  1 

de febrero al 26 de febrero; Prácticum III, del 8 de marzo al 23 de abril; Prácticas de Enseñanza I (Grado 
de Educación Infantil), del 3 al 21 de mayo. 

 
Murcia,  10 de septiembre de 2009 

 
 
 
 



ANEXO I: SOLICITUD DE CENTROS DE PRÁCTICAS CURRICULARES  
(TÍTULOS DE MAESTRO Y GRADO DE EDUCACIÓN INFANTIL) 

 
 
 
 
 
 
   Iltmo. Sr: 
 
 
 
Los abajo y las abajo firmantes, profesores y profesoras del Centro     
          

 

 

perteneciente al municipio de      , provincia de Murcia 

 
 
E X P O N E N 
 
 
Que están informados e informadas de las condiciones que se requieren para participar en la Convocatoria 
de Centros de prácticas correspondientes a los títulos de Maestro, realizada por la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de Murcia. Estando interesados e 
interesadas en colaborar en esta tarea 

 
 
S O L I  C I T A N 
 
 
Tomar parte en dicha convocatoria, comprometiéndose a ejercer las funciones que les correspondan. 

 

 

    _____________, ___ de ____________ de 2009 

  

(Firma de los interesados e interesadas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN 

CONSEJERIA DE EDUCACION, FORMACIÓN Y EMPLEO



 
ANEXO II: DATOS REFERIDOS AL CENTRO Y AL PROFESORADO QUE  DESEA 
COLABORAR CON EL PRACTICUM DE MAESTRO (rellenar todos los apartados) 

 
 
1.-DATOS DEL CENTRO  
 
 
 
Tipo de Centro y denominación 
 
 

 

 
 
Dirección Postal 
 
 

 

 
 
Correo electrónico (e-mail) 
(importante para agilizar la comunicación) 
 

 

 
 
Número de teléfono 
 
 

 

 
 
Número de FAX 
 
 

 

 
 
 Número de Identificación Fiscal 
 
 

 

 
 
Número de Cuenta Corriente (20 dígitos) 
 

 

 
Nombre y apellidos del director o  de la  
directora  
 

 

 
2.-DATOS DEL COORDINADOR O COORDINADORA DE PRACTICAS 
 
 
 
Nombre y apellidos 
 

 

 
Número del D.N.I. 

 

 



 
3.-DATOS DE LOS MAESTROS TUTORES Y  DE LAS MAESTRAS TUTORAS 
 
1er Apellido:      2º Apellido: 
 
Nombre:      D.N.I: 
 
Especialidad o especialidades de Magisterio en las que imparte docencia1: 
 
Ciclo o ciclos de primaria en el que imparte sus clases: 
 
¿Forma parte del equipo directivo?: 
 
Horas que imparte en la especialidad: 
 
¿Es tutor de curso?:     Horas que imparte en su curso: 
 
¿Es profesor itinerante?    Especificar los Colegios: 
 
 (Para profesores de Educación Especial) Funciones que realiza:  
P.T.               Logopedia                A y L                   Compensatoria   
             
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
1er Apellido:      2º Apellido: 
 
Nombre:      D.N.I: 
 
Especialidad o especialidades de Magisterio en las que imparte docencia1: 
 
Ciclo o ciclos de primaria en el que imparte sus clases: 
 
¿Forma parte del equipo directivo?: 
 
Horas que imparte en la especialidad: 
 
¿Es tutor de curso?:     Horas que imparte en su curso: 
 
¿Es profesor itinerante?    Especificar los Colegios: 
 
 (Para profesores de Educación Especial) Funciones que realiza:  
 
P.T.               Logopedia                A y L                     Compensatoria   
 
___________________________ 
 E. Infantil, E. Primaria, E. Física, E. Musical, E. Especial, Inglés, Francés. 
 
Añadir las hojas que sean necesarias 

                                                           
1  E. Infantil, E. Primaria, E. Física, E. Musical, E. Especial, Inglés, Francés. 
 
 Añadir las hojas que sean necesarias 



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents with higher image resolution for high quality pre-press printing. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later. These settings require font embedding.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308030d730ea30d730ec30b9537052377528306e00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /FRA <>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /ESP <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c5c065305542b66f49ad8768456fe50cf52068fa87387ff0c4ee575284e8e9ad88d2891cf76845370524d6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f0030028fd94e9b8bbe7f6e89816c425d4c51655b574f533002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef65305542b8f039ad876845f7150cf89e367905ea6ff0c9069752865bc9ad854c18cea76845370524d521753703002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f300290194e9b8a2d5b9a89816c425d4c51655b57578b3002>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [595.000 842.000]
>> setpagedevice


